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MOVERS CONSORCIO   BOLETIN INFORMATIVO 
 ADUANAL S.C. 
 

 
Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019. 

 
Estimadas (os)  
 
Se da a conocer el contenido del Oficio No. 414.2019.1656, del 08 de mayo 

de 2019, “MERCANCÍAS EXENTAS DE DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO CON 

NOMs”, emitido por la Dirección General de Comercio Exterior de la 

Subsecretaría de Industria y Comercio de la Secretaría de Economía respecto 

de la excepción de cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas para 

determinadas mercancías, y que resuelve conforme a lo siguiente: 

“ANTECEDENTES 

1. El 31 de diciembre de 2012 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio 
Exterior (Acuerdo de Reglas) a través del cual se dio a conocer el Anexo 2.4.1 
“Anexo de NOMs”. 
 

2. El Anexo de NOMs establece las mercancías sujetas a las normas oficiales 
mexicanas que la Secretaría de Economía determinó que debe demostrar su 
cumplimiento en el punto de entrada al país, en términos del artículo 26 de la ley 
de Comercio Exterior. 
 
Dichas mercancías se identifican en términos de sus fracciones arancelarias y de la 
nomenclatura que les corresponda conforme a la tarifa respectiva. 
 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 del RISE establece lo siguiente:  

“ARTÍCULO 27.- La Dirección General de Comercio Exterior tiene las atribuciones siguientes: 



Norte 182 No.614 Col. Pensador Mexicano C.P 15510 México, D.F. Tels: 
5771-0674, 5771-0713, Fax: 5760-6414 www.aamovers.com.mx 

… 

VII. Emitir resoluciones sobre la aplicación de las medidas de regulación y restricción no 
arancelarias, incluyendo avisos automáticos, permisos previos y control de exportación, 
cupos, certificados de cupo; certificados de origen, así como sobre el origen de un producto, 
de conformidad con los tratados comerciales y demás acuerdos internacionales de los que 
México sea parte; exención del cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias, 
en el ámbito de su competencia, a las mercancías donadas al Fisco Federal; y autorización o 
reconocimiento de verificadores para emitir dictámenes en materia de comercio exterior y, 
en su caso, emitir las convocatorias respectivas, expedir las reglas para su operación así 
como vigilar su actuación y resultados, aplicando las disposiciones de carácter general en la 
materia, en el ámbito de la competencia de la Secretaría, emitiendo el dictamen 
correspondiente o tomando en cuenta, en su caso, el dictamen u opinión que emitan las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría y otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal; 

… 

XII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las leyes, tratados comerciales internacionales, 
acuerdos de complementación económica, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
ordenamientos generales de su competencia, en coordinación, cuando corresponda, con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal involucradas, con 
excepción de las atribuciones asignadas a las demás unidades administrativas de la 
Secretaría, conforme a los procedimientos, criterios y disposiciones aplicables y, en su caso, 
emitir las resoluciones necesarias para su cumplimiento; 

… 

XXII. Las demás que en materia de comercio exterior sean competencia de la Secretaría.” 

(Énfasis añadido) 

2.  Que el artículo 52 de la Ley Aduanera dispone: 

“ARTICULO 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de 
regulación al comercio exterior, las personas que introduzcan mercancías al territorio 
nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún programa de 
devolución o diferimiento de aranceles en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 
fracción III y 110 de esta Ley. 

… 
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Para efectos de lo previsto en esta Ley, se consideran regulaciones y restricciones no 
arancelarias las establecidas de conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo 
las normas oficiales mexicanas.” 

(Énfasis añadido) 

3. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Federal Sobre Metrología y 
normalización:  
 
ARTÍCULO 41.- Las normas oficiales mexicanas deberán contener: 

I. La denominación de la norma y su clave o código, así como las finalidades de la 
misma conforme al artículo 40; 

II. La identificación del producto, servicio, método, proceso, instalación o, en su 
caso, del objeto de la norma conforme a lo dispuesto en el artículo precedente; 

III. Las especificaciones y características que correspondan al producto, servicio, 
método, proceso, instalación o establecimientos que se establezcan en la norma 
en razón de su finalidad; 
…” 

(Énfasis añadido) 
 

4. Que el numeral 1 del Anexo de NOM’s sujeta a cumplimiento con NOMs, entre 
otras, a las mercancías clasificadas en las siguientes fracciones arancelarias: 

 Fracción arancelaria Descripción NOM(s) 
1 8414.90.99 Los demás NOM-003-SCFI-2014 
2 9503.00.30 Partes y accesorios de muñecas y 

muñecos que representen 
solamente seres humanos, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 9503.00.28 y 
9503.00.29 

NOM-001-SCFI-1993 

 
De lo anteriormente citado se colige que la Secretaría de Economía, a través del 
Anexo de NOM’s, identifica las mercancías que se deben sujetar al cumplimiento 
con normas oficiales mexicanas en el punto de entrada al país, de conformidad con 
las especificaciones de los productos contenidos en las propias normas. 
 
Por lo que, una vez analizadas las fracciones arancelarias listadas en el numeral 1 
del Anexo de NOMs, conforme al campo de aplicación de cada una de las NOMs, se 
desprende lo siguiente: 
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1. Por lo que hace a la fracción arancelaria 8414.40.99, la misma clasifica las 
demás partes de bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases 
y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador 
incorporado, incluso con filtro. Sin embargo, de conformidad con la NOM-003-
SCFI-2014, las partes no son susceptibles de certificación. 
 
Así mismo la mercancía sujeta al cumplimiento de la NOM-003-SCFI-2014 de 
acuerdo a su acotación es respecto a “purificadores de ambiente”, mercancía 
correspondiente a un producto final y debe clasificarse en una fracción 
arancelaria diferente.  
 

2. Ahora bien, la fracción arancelaria 9503.00.30 que clasifica partes y accesorios 
de muñecas y muñecos que representan solamente seres humanos, se 
encuentra sujeta a la NOM-001-SCFI-1993. 
 
Para tal efecto, dicha NOM establece los requisitos de seguridad que deben 
cumplir por diseño y construcción los aparatos electrónicos que utilizan para su 
alimentación tanto la energía eléctrica del servicio público como otras fuentes 
de energía tales como pilas, baterías, acumuladores, etc. 
 
En ese sentido, se considera que, al ser partes y accesorios, no caen dentro del 
objetivo y campo de aplicación de la mencionada NOM, ya que no constituyen 
aparatos electrónicos que requieren de una fuente de energía para funcionar, 
asimismo, no son susceptibles de agruparse por modelo de productos de la 
misma familia de conformidad con el anexo 3 inciso I) de las Políticas y 
procedimientos para la evaluación de la conformidad. Procedimientos de 
certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría de Economía, publicadas en 
el DOF el 4 de marzo de 2003. 

Por lo anteriormente expuesto, esta autoridad: 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Dirección General de Comercio Exterior se encuentra facultada para emitir 
las resoluciones necesarias que establezcan los criterios para la aplicación de medidas de 
regulación y restricción no arancelarias. 
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Para tal efecto, las normas oficiales mexicanas obligatorias a la importación de 
mercancías, son consideradas regulaciones y restricciones no arancelarias en términos  de 
la ley de la materia. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Economía modificará el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior, a efecto de eliminar las fracciones arancelarias 8414.90.99 y 
9503.00.30 de la obligación de demostrar el cumplimiento con las NOM-003-SCFI-2014 y 
NOM-001-SCFI-1993, respectivamente. 

A partir de esta fecha y en tanto no se realice la modificación señalada en el párrafo 
anterior, NO SERÁ OBLIGATORIO demostrar el cumplimiento con normas oficiales 
mexicanas, en el punto de entrada al país, respecto de las siguientes fracciones 
arancelarias: 

 Fracción arancelaria Descripción NOM(s) 
1 8414.90.99 Los demás NOM-003-SCFI-2014 
2 9503.00.30 Partes y accesorios de muñecas y 

muñecos que representen 
solamente seres humanos, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 9503.00.28 y 
9503.00.29 

NOM-001-SCFI-1993 

 

Se anexa oficio 414.2019.1656 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo.  

 

ATENTAMENTE 

 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


